
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. 

Auto Interlocutorio No.179.  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL  

EXPEDIENTE: 76001-33-33-007-2016-00242-00 
DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ROJAS RUIZ  

Apoderado: Julio Cesar Sánchez Lozano 
demandas@sanchezabogados.com.co  

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL- DESAJ 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co    

ASUNTO: Avoca conocimiento, se decreta pruebas, se fija el 
litigio 

1. PUBLICIDAD.

El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente para 
este asunto es el correo electrónico:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 
del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos 
electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   

2. IMPULSO

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 
2021, mediante el cual se crea un Juzgado Administrativo Transitorio en el Circuito de 
Cali para resolver de manera exclusiva los procesos que se adelantan contra la Rama 
Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar, este 
Despacho procede a AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

3. CONSIDERACIONES.

Una vez avocado y revisado el proceso de la referencia se observa que se encuentra 
pendiente de fijar fecha de audiencia inicial, no obstante, el Despacho procede a 
prescindir de la misma y a aplicar lo dispuesto en el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que en su 
tenor literal expresa:  

“Artículo 182 A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial:
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;



   

  

c)  Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese tacha o 
desconocimiento, 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia.  
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito (…)”. 
 

En este orden de ideas, en atención a que el Despacho evidencia que en el presente 
asunto se cumple con el requisito establecido en el numeral primero de la precitada 
norma y, la parte demandante aportó el expediente administrativo; los actos de los 
cuales se pretende la nulidad, constancia de servicios prestados, certificado de salarios 
(devengados y deducciones), se encuentra que es dable aplicar la mencionada figura y 
proceder a proferir sentencia de fondo. 
 
Sobre las Excepciones. Al contestar la demanda, la Nación – Rama Judicial- Dirección 
Ejecutiva de la Administración Judicial propuso como excepciones las que denominó:  
“Inexistencia de causa para demandar, Ausencia de Causa Petendi y la innominada”. Al 
respecto, el despacho precisa que estas corresponden a excepciones de mérito toda 
vez que versan sobre el fondo del asunto y, por tanto, las mismas no será objeto de 
estudio en esta etapa procesal y se diferirán al momento de proferir sentencia 
acogiéndose este Despacho a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Pruebas. Incorpórese al expediente y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno, las pruebas documentales allegadas por los apoderados de las partes 
demandante y demandada.  
 
Fijación del Litigio. Este se fijará conforme al libelo de la demanda y su contestación.  
  
En el presente proceso corresponde a establecer si es procedente o no declarar la 
nulidad del acto administrativo contenido en el oficio Resolución DESAJCLR15-3264 del 
28 de diciembre de 2015 que resolvió desfavorablemente la solicitud de reconocimiento 
como factor salarial a la bonificación judicial del Decreto 382 de 2013 y del acto 
administrativo ficto o presunto producto del silencio frente al recurso de apelación  
interpuesto, y en consecuencia si la demandante tiene derecho o no a que la entidad 
demandada, previa inaplicación del artículo 1 del Decreto 383 del 06 de marzo de 2013, 
le reconozca con carácter salarial y prestacional lo concerniente a la bonificación judicial 
y, a su vez le reliquide y pague a partir del 01 de enero de 2013 las prestaciones 
sociales y demás emolumentos que hayan sido percibidos sin tomar en cuenta dicha 
bonificación. 
 
 
 



   

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito Judicial 
de Cali,  
  

R E S U E L V E 
  
PRIMERO. DISPONER SENTENCIA ANTICIPADA en atención a que se cumple el 
supuesto contemplado en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEGUNDO. DIFIÉRASE el estudio de las excepciones propuestas por la entidad 
demandada al momento de la sentencia, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído.  
  
TERCERO. INCORPÓRESE al expediente las pruebas aportadas con la demanda y su 
contestación.  
  
CUARTO. DECLARAR fijado el litigió en los términos planteados en la parte 
considerativa de este proveído.   
   
QUINTO. Una vez en firme esta providencia, pase el expediente a despacho para el 
respectivo trámite. 
 
SEXTO. Se advierte a los sujetos procesales que los memoriales que se presenten 
durante el trámite del presente proceso, deberán presentarse al correo electrónico de la 
oficina de apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos electrónicos 
de los demás sujetos procesales.  De igual forma, se hace necesario que en los 
memoriales y correos que envían, se identifique con claridad el NÚMERO DE 
RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, 
NOMBRE DEL JUEZ, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL ASUNTO. Es deber de las 
partes cumplir lo dispuesto en el artículo 78.14 del CGP so pena de multa.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

VIVIANA MELISA BURGOS CÁRDENAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021 

Auto interlocutorio No. 181 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-33-33-007-2018-00016-00 
DEMANDANTE: CLAUDIA LORENA MALLAMA Y OTROS 

Apoderada: Katherine Toro Mejía 
katherinetorom@gmail.com 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 
ADMINISTRACIÓN JUDICIA- DESAJ 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

ASUNTO: Auto avoca conocimiento, resuelve integración de 
litisconsorcio necesario y dispone de sentencia anticipada 

1. PUBLICIDAD.

El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente 
para este asunto es el correo electrónico: 

"Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali" 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las   partes   informarán   el   canal   digital   elegido para   surtir   las   actuaciones   y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.  

2. IMPULSO.

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo 
de 2021, mediante el cual se crea un Juzgado Administrativo Transitorio en el 
Circuito de Cali para resolver de manera exclusiva los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 
prestacional similar, este Despacho procede a AVOCAR conocimiento del proceso 
de la referencia. 

3. ANTECEDENTES.

Al encontrarse vencido el término de traslado de las excepciones propuestas por 
la parte demandada el Despacho procederá a resolver lo referente a la solicitud de 
Litis Consorcio Necesario presentada por la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - DESAJ y se 
continúa con el respectivo trámite; aplicando lo dispuesto en el artículo 182 A de la 
Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
202. 

Excepción de Litis Consorcio Necesario. La Ley 2080 de 2021 que modificó la 
Ley 1437 de 2011, dispone en su artículo 38 lo siguiente: 

Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 
de 2011, el cual será del siguiente tenor: (…) Parágrafo 2°. De 



las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el 
artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte 
demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el 
caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 
excepciones podrá también solicitar pruebas. Las excepciones previas se 
formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 Y 102 del 
Código General del Proceso (…) 

 
Por su parte, el artículo 100 del código general del proceso señala que, salvo 
disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 
excepciones previas dentro del término del traslado de la demanda: “(…) 9. No 
comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. (…) y en cuanto a 
su oportunidad y trámite, el numeral 2 del artículo 101 del mismo estatuto 
establece que: 

 
2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 
práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna 
que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o 
no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 
devolver la demanda al demandante. (Subrayado y negrilla del Despacho). 

 
En virtud de lo anterior, la entidad demandada en el escrito de contestación de la 
demanda solicitó la vinculación de la Presidencia de la Republica, el Ministerio de 
Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Publica como 
litisconsortes necesarios, para lo cual expuso los siguientes argumentos: 

 
Para la entidad demandada es necesaria la vinculación de la Nación-Presidencia 
de la República, Nación- Ministerio de Hacienda y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, por cuanto en virtud de la Ley 4ª de 1992 
la potestad para fijar los estipendios salariales y prestacionales de los servidores 
públicos radica única y exclusivamente en el Gobierno Nacional. Es decir que es 
éste, basado en la Constitución y la Ley, quien determina dichas asignaciones sin 
que la Rama Judicial tome parte funcional en este proceso y sobre cuya 
expedición no tiene tampoco injerencia; en este sentido una vez expedidos los 
actos por la autoridad competente, solo cumple una función ejecutora, de 
acatamiento y de aplicación frente a los servidores judiciales destinatarios de los 
pagos de los salarios y prestaciones sociales en los términos y valores 
establecidos de manera anual en cada tabla de salarios, y en este sentido estima 
que la defensa de la legalidad de los actos demandados está en cabeza del 
ejecutivo por ser quienes los generan. 

 
La figura del litisconsorcio necesario está relacionada con la necesidad de 
vincular a uno o varios sujetos a un proceso judicial que forzosamente deban 
integrar el contradictorio, esto es, aquellos sin los cuales no es posible que el juez 
resuelva la controversia so pena de violar el debido proceso y el derecho de 
contradicción y de defensa. 

 
Esta figura se encuentra establecida en el artículo 61 del código general del 
proceso en los siguientes términos: 

 
ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN 
DEL CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones 
o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 
disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea 
posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 
sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 
demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no 
se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará 
notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. (…). 



De acuerdo con la norma citada, la figura del litisconsorcio necesario se sustenta 
en la indispensable presencia de uno o varios sujetos procesales para poder 
tomar una decisión de fondo cuando esta verse sobre relaciones o actos respecto 
de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme respecto de tales sujetos. 

 
En este mismo sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sostenido que 
para que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del contradictorio es 
preciso que no sea posible fallar de mérito sin la comparecencia al proceso de los 
sujetos activos o pasivos de una relación jurídica material y única objeto de la 
decisión judicial. Y, al contrario, resulta claro entonces, que si el juez puede dictar 
sentencia respecto de un sujeto procesal, sin necesidad de la comparecencia de 
otro sujeto que hubiera podido ser demandante en el mismo proceso, no se está 
en presencia de un litisconsorcio necesario. 

 
Luego, a efecto de definir la necesidad o no de un litisconsorcio necesario por 
pasiva en el caso concreto, se hace menester revisar la naturaleza de la relación 
sustancial que se debate en el proceso; sin embargo se adelanta que en este 
caso dicha relación no está expresamente definida en la ley, y de los hechos que 
debaten tampoco se evidencia que exista una relación jurídica material, única e 
indivisible que deba resolverse de manera uniforme respecto de las entidades que 
se pretenden integrar al contradictorio. 

 
Tenemos pues que los actos administrativos respecto de los cuales se pretende 
declaratoria de nulidad fueron proferidos por el Director Ejecutivo Seccional de la 
Rama Judicial sin que mediara participación alguna de las entidades respecto de 
las cuales se solicita la vinculación, y además estas tampoco han manifestado de 
forma expresa su voluntad en relación a negar el reconocimiento de la 
bonificación judicial como factor salarial para liquidar las prestaciones a que tiene 
derecho la parte demandante. En este orden de ideas, es dable concluir que no 
existe relación jurídica indivisible entre tales entidades y la Nación-Rama Judicial- 
Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Ahora, si bien es cierto que el Gobierno Nacional es quien expide los decretos 
que regulan el régimen salarial y prestacional de los servidores públicos, y que la 
Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura se ha limitado a cumplir con las 
competencias que por ley le han sido asignadas como pagadora de los salarios y 
prestaciones a los servidores adscritos a la misma, también es cierto que ésta 
cuenta con autonomía administrativa y financiera para su ejecución. En este 
sentido se estima que es posible resolver el litigio y emitir una decisión de fondo 
sin la comparecencia de las entidades llamadas por parte de la Rama Judicial 
como quiera que, si la pretensión prospera, deberá ser la Nación-Rama Judicial- 
Consejo Superior de la Judicatura la que de cumplimiento a lo que se ordene. 

 
Respecto de las demás excepciones. El Despacho encuentra que éstas 
corresponden a excepciones de fondo o mérito toda vez que versan sobre el fondo 
del asunto y, por tanto, las mismas no será objeto de estudio en esta etapa 
procesal y se diferirá al momento de proferir sentencia. 

 
Pruebas. Incorpórese al expediente y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno, las pruebas documentales allegadas por los apoderados de las partes 
demandante y demandada. 

 
Sentencia Anticipada. Una vez avocado y revisado el proceso de la referencia se 
observa que se encuentra pendiente de fijar fecha de audiencia inicial, no 
obstante, el Despacho procede a prescindir de la misma y a aplicar lo dispuesto en 
el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021, que en su tenor literal expresa: 

 
“Artículo 182 A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
1. Antes de la audiencia inicial: 



a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles; 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito (…)”. 

 
Así las cosas, en atención a que el Despacho evidencia que en el presente asunto 
se cumple con el requisito establecido en el numeral primero de la precitada 
norma y, la parte demandante aportó el expediente administrativo; los actos de los 
cuales se pretende la nulidad es entonces dable aplicar la mencionada figura y se 
procede a fijar el litigio de la siguiente manera: 

 
Fijación Del Litigio. En el presente proceso corresponde establecer si es 
procedente o no declarar la nulidad de las siguientes Resoluciones Nos. 
DESAJCLR17-2045 del 12 de julio de 2017; DESAJCLR17-2173 del 19 de julio de 
2017; DESAJCLR17-2022 del 11 de Julio de 2017; DESAJCLR17-2185 del 19 de 
julio de 2017; DESAJCLR17-2181 del 19 de julio de 2017; DESAJCLR17-2182 del 
19 de julio de 2017; DESAJCLR17-2184 del 19 de julio 2017; DESAJCLR17-2183 
del 19 de julio de 2017; DESAJCLR17-2135 del 17 de julio de 2017; 
DESAJCLR17-2139 del 17 de julio de 2017; DESAJCLR17-2137 del 17 de julio de 
2017; DESAJCLR17-2140 del 17 de julio de 2017; DESAJCLR17-1552 del 15 de 
mayo de 2017; DESAJCLR17-2042 del 12 de julio de 2017; DESAJCLR17-2046 
del 12 de julio de 2017; DESAJCLR17-2174 del 19 de julio de 2017; 
DESAJCLR17-2043 del 12 de julio 2017; DESAJCLR17-2176 del 19 de julio de 
2017; DESAJCLR17-2172 del 19 de julio de 2017; DESAJCLR17-2177 del 19 de 
julio de 2017 y en consecuencia si los demandantes tienen derecho o no a que la 
entidad demandada, previa inaplicación del artículo 1 del Decreto 383 del 06 de 
marzo de 2013, les reconozca con carácter salarial y prestacional lo concerniente 
a la bonificación judicial y, a su vez les reliquide y pague a partir del 01 de enero 
de 2013 las prestaciones sociales y demás emolumentos que hayan sido 
percibidos sin tomar en cuenta dicha bonificación. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Administrativo del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

 
SEGUNDO. NEGAR la solicitud de vinculación de la Presidencia de la Republica, 
el Ministerio de Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
como litisconsortes necesarios de la parte pasiva de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO. DISPONER SENTENCIA ANTICIPADA en atención a que se cumple 
el supuesto contemplado en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 
CUARTO. DIFIÉRASE el estudio de las excepciones propuestas por la entidad 
demandada al momento de la sentencia, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 

 
QUINTO. INCORPÓRESE al expediente las pruebas aportadas con la demanda y 
su contestación. 



SEXTO. DECLARAR fijado el litigió en los términos planteados en la parte 
considerativa de este proveído. 

 
SÉPTIMO. Una vez en firme esta providencia, pase el expediente a despacho 
para el respectivo trámite. 

 
OCTAVO: Reconózcase personería para actuar como apoderada de la parte 
demandada al abogado CESAR ALEJANDRO VIAFARA, identificado con C.C 
No. 94.442.341 y portador de la T.P No. 137.741 del C.S de la J., en los términos 
del mandato otorgado. 

 
NOVENO. Se advierte a los sujetos procesales que los memoriales que se 
presenten durante el trámite del presente proceso deberán presentarse al correo 
electrónico de la oficina de apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos electrónicos 
de los demás sujetos procesales. De igual forma, se hace necesario que en 
los memoriales y correos que envían, se identifique con claridad el NÚMERO 
DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR 
GUIÓN, NOMBRE DEL JUEZ, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL ASUNTO. 
Es deber de las partes cumplir lo dispuesto en el artículo 78.14 del CGP so pena 
de multa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

VIVIANA MELISA BURGOS CÁRDENAS 
JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. 

Auto Interlocutorio No. 129 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL  

EXPEDIENTE: 76001-33-33-007-2018-00046-00 
DEMANDANTE: GLENN HUXLEY OGAZA MEZA Y OTROS 

Apoderada: KATHERINE TORO MEJÍA 
katherinetorom@gmail.com  
tarqabogadosyconsultores@gmail.com 

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
Apoderada. NANCY YAMILE MORENO PIÑEROS 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
Nancyy.moreno@fiscalia.gov.co 

ASUNTO: Decreto de pruebas, a fijar el litigio y reconocer personería 

1. PUBLICIDAD.

El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente para 
este asunto es el correo electrónico: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 
del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos 
electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   

2. CONSIDERACIONES.

Una vez avocado y revisado el proceso de la referencia se observa que se encuentra 
pendiente de fijar fecha de audiencia inicial, no obstante, el Despacho procede a 
prescindir de la misma y a aplicar lo dispuesto en el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que en su 
tenor literal expresa:  

“Artículo 182 A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial:
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese tacha o
desconocimiento,
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes,
inconducentes o inútiles.



   

  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia.  
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito (…)”. 
 

En este orden de ideas, en atención a que el Despacho evidencia que en el presente 
asunto se cumple con el requisito establecido en el numeral primero de la precitada 
norma y, la parte demandante aportó el expediente administrativo; los actos de los 
cuales se pretende la nulidad, constancias de servicios prestados, certificados de 
salarios de cada uno de los demandantes (devengados y deducciones); por lo que se 
encuentra que es dable aplicar la mencionada figura y proceder a proferir sentencia de 
fondo. 
 
Pruebas. Incorpórese al expediente y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno, las pruebas documentales citadas anteriormente, las que fueron allegadas 
con el escrito de demandada.  
 
Fijación del litigio. Este se fijará conforme al libelo de la demanda, como quiera que la 
entidad demandada no contestó la demanda.  
  
En el presente proceso corresponde a establecer si es procedente o no declarar la 
nulidad de los Actos Administrativos demandados contenidos en los oficios Nos. DS-06-
12-6- SRAP 0158 del 23 de agosto de 2017; SRAP-31000 068 del 26 de septiembre de 
2017; SRAP-SAJ-0088 del 25 de julio de 2017; DS-06-12-6- SRAP 0152 del 23 de 
agosto de 2017; DS-06-12-6-SRAP 0153 del 23 de agosto de 2017; SRAP-SAJ-0067 
del 21 de julio de 2017; SRAP-SAJ-0086 del 25 de julio de 2017; SRAP-SAJ-0066 del 
21 de julio de 2017; SRAP-SAJ-0085 del 25 de julio de 2017;SRAP-SAJ-0101 del 26 de 
julio de 2017; SRAP-SAJ-0087 del 25 de julio de 2017; DS-06-12-6-SRAP 0157 del 23 
de agosto de 2017; SRAP-31000-248 del 15 de noviembre de 2017; SRAP-31000-247 
del 15 de noviembre de 2017; SRAP-31000 020 del 13 de septiembre de 2017; SRAP-
31000 021 del 14 de septiembre de 2017; DS-06-12-6-SRAP 0167 del 25 de agosto de 
2017; DS-06-12-6- SRAP 0171 del 25 de agosto de 2017; SRAP-31000-249 del 15 de 
noviembre de 2017 y SRAP-31000 027 del 15 de septiembre de 2017, expedidos por la 
Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión de la Fiscalía General de la Nación, hoy 
Subdirección Regional de Apoyo del Pacifico, a través de los cuales dio respuesta a 
cada uno de los demandantes negando la petición de que se les reconozca el carácter 
de factor salarial de la bonificación judicial creada mediante Decreto 382 de 2013. De 
igual forma, la nulidad de las Resoluciones Nos. 2-2923 del 28 de septiembre de 2017; 
2-2937 del 29 de septiembre de 2017; 2-3113 del 18 de octubre de 2017; 2-3115 del 18 
de octubre de 2017; 2-3507 del 04 de diciembre de 2017 y 2-3775 del 29 de diciembre 
de 2017, mediante las cuales la Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General 
de la Nación, resolvió los recursos de apelación, confirmando lo resuelto el primera 
instancia, en consecuencia, si los demandantes tienen derecho o no a que la entidad 
demandada, previa inaplicación del artículo 1 del Decreto 382 del 06 de marzo de 2013, 
modificado por el Decreto 22 del 09 de enero de 2014, le reconozca con carácter 
salarial y prestacional lo concerniente a la bonificación judicial y, a su vez les reliquide y 



   

  

pague a partir del 01 de enero de 2013 las prestaciones sociales y demás emolumentos 
que hayan sido percibidos sin tomar en cuenta dicha bonificación. 
  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito Judicial 
de Cali,  
  

R E S U E L V E:  
 

PRIMERO. DISPONER SENTENCIA ANTICIPADA en atención a que se cumple el 
supuesto contemplado en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEGUNDO. INCORPÓRESE al expediente las pruebas aportadas con la demanda.  
  
TERCERO. DECLARAR fijado el litigió en los términos planteados en la parte 
considerativa de este proveído.   
   
CUARTO. Una vez en firme esta providencia, pasa el expediente a despacho para el 
respectivo trámite. 
 
QUINTO. Se advierte a los sujetos procesales que los memoriales que se presenten 
durante el trámite del presente proceso, deberán presentarse al correo electrónico de la 
oficina de apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos electrónicos de 
los demás sujetos procesales.  De igual forma, se hace necesario que en los 
memoriales y correos que envían, se identifique con claridad el NÚMERO DE 
RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, 
NOMBRE DEL JUEZ, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL ASUNTO. Es deber de las 
partes cumplir lo dispuesto en el artículo 78.14 del CGP so pena de multa.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VIVIANA MELISA BURGOS CÁRDENAS 
JUEZ  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021. 

Auto Interlocutorio No.130. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL  

EXPEDIENTE: 76001-33-33-007-2018-00142-00 
DEMANDANTE: JAIRO HERRERA OSORIO 

Apoderado: Carlos David Alonso Martínez 
carlosdavidalonsom@gmail.com  

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
Apoderada. Nancy Yamile Moreno Piñeros 
Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
Nancyy.moreno@fiscalia.gov.co 

ASUNTO: Decreto de pruebas, a fijar el litigio y reconocer personería 

1. PUBLICIDAD.

El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente para 
este asunto es el correo electrónico: 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 
del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos 
electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   

2. CONSIDERACIONES.

Una vez avocado y revisado el proceso de la referencia se observa que se encuentra 
pendiente de fijar fecha de audiencia inicial, no obstante, el Despacho procede a 
prescindir de la misma y a aplicar lo dispuesto en el artículo 182 A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que en su 
tenor literal expresa:  

“Artículo 182 A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial:
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;
b) Cuando no haya que practicar pruebas;
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese tacha o
desconocimiento,
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes,
inconducentes o inútiles.



   

  

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de 
controversia.  
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 
el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 
escrito (…)”. 
 

En este orden de ideas, en atención a que el Despacho evidencia que en el presente 
asunto se cumple con el requisito establecido en el numeral primero de la precitada 
norma y, la parte demandante aportó el expediente administrativo; los actos de los 
cuales se pretende la nulidad, constancia de servicios prestados, certificado de salarios 
(devengados y deducciones), se encuentra que es dable aplicar la mencionada figura y 
proceder a proferir sentencia de fondo. 
 
Pruebas. Incorpórese al expediente y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno, las pruebas documentales allegadas por los apoderados de las partes 
demandante y demandada.  
 
Sobre las excepciones. Al contestar la demanda, la Nación – Fiscalía General de la 
Nación propuso como excepciones las que denominó «Constitucionalidad de la 
restricción del carácter salarial – Aplicación del mandato de sostenibilidad Fiscal en el 
Decreto 0382 de 2013 – Legalidad del fundamento normativo particular – Cumplimiento 
de un deber legal – Cobro de lo no debido - Prescripción de los derechos laborales – 
Buena fe y la Genérica». Al respecto, el despacho precisa que estas corresponden a 
excepciones de fondo o mérito toda vez que versan sobre el fondo del asunto y, por 
tanto, las mismas no será objecto de estudio en esta etapa procesal y se diferirá al 
momento de proferir sentencia. 
 
Fijación del litigio. Este se fijará conforme al libelo de la demanda y su contestación.  
  
En el presente proceso corresponde a establecer si es procedente o no declarar la 
nulidad del Acto Administrativo contenido en el oficio SRAP-31000-292 del 20 de marzo 
de 2018 que resolvió desfavorablemente la solicitud de reconocimiento como factor 
salarial a la bonificación judicial del Decreto 382 de 2013 y; Resolución 21175 del 24 de 
abril de 2018 por medio de la cual resolvió el recurso de apelación interpuesto, y en 
consecuencia si el demandante tiene derecho o no a que la entidad demandada, previa 
inaplicación del artículo 1 del Decreto 382 del 06 de marzo de 2013, modificado por el 
Decreto 22 del 09 de enero de 2014, le reconozca con carácter salarial y prestacional lo 
concerniente a la bonificación judicial y, a su vez le reliquide y pague a partir del 01 de 
enero de 2013 las prestaciones sociales y demás emolumentos que hayan sido 
percibidos sin tomar en cuenta dicha bonificación. 
  
Por último, teniendo en cuenta que con la contestación de la demanda fue allegado 
poder para el ejercicio de la defensa judicial y el mismo se encuentra en regla, habrá 
que reconocer personería en los términos establecidos.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Administrativo Transitorio del Circuito Judicial 
de Cali,  
  



   

  

R E S U E L V E 

  
PRIMERO. DISPONER SENTENCIA ANTICIPADA en atención a que se cumple el 
supuesto contemplado en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, 
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
SEGUNDO. DIFÍERASE el estudio de las excepciones propuestas por la entidad 
demandada al momento de la sentencia, por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído.  
  
TERCERO. INCORPÓRESE al expediente las pruebas aportadas con la demanda y su 
contestación.  
  
CUARTO. DECLARAR fijado el litigió en los términos planteados en la parte 
considerativa de este proveído.   
   
QUINTO. Una vez en firme esta providencia, pase el expediente a despacho para el 
respectivo trámite. 
 
SEXTO. RECONOCER personería a la abogada NANCY YAMILE MORENO 
PIÑEROS, identificada con C.C No.1075276985, portadora de la T.P No 264.424 del 
C.S de la J., para representar a la parte demandada en los términos del poder 
conferido. 
 
SEPTIMO: Se advierte a los sujetos procesales que los memoriales que se presenten 
durante el trámite del presente proceso, deberán presentarse al correo electrónico de la 
oficina de apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos electrónicos de 
los demás sujetos procesales.  De igual forma, se hace necesario que en los 
memoriales y correos que envían, se identifique con claridad el NÚMERO DE 
RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR GUIÓN, 
NOMBRE DEL JUEZ, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL ASUNTO. Es deber de las 
partes cumplir lo dispuesto en el artículo 78.14 del CGP so pena de multa.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 
 

VIVIANA MELISA BURGOS CÁRDENAS 
JUEZ  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
CALI 

 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2021.  

Auto interlocutorio No. 186. 

 

 
1. PUBLICIDAD. 

  
El canal oficial de comunicación e información para recibir memoriales únicamente 
para este asunto es el correo electrónico: 
 
"Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali" 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y 
notificaciones del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los 
correos electrónicos que obran en el proceso y en el SIRNA.   
 

 2. IMPULSO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11764 del 11 de marzo 
de 2021, mediante el cual se crea un Juzgado Administrativo Transitorio en el 
Circuito de Cali para resolver de manera exclusiva los procesos que se adelantan 
contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y 
prestacional similar, este Despacho procede a AVOCAR conocimiento del proceso 
de la referencia.  

3. ANTECEDENTES 

Al encontrarse vencido el término de traslado de las excepciones propuestas por 
la parte demandada el Despacho procederá a resolver lo referente a la solicitud de 
Litis Consorcio Necesario presentada por la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - DESAJ y se 
continúa con el respectivo trámite; aplicando lo dispuesto en el artículo 182 A de la 
Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
202. 

Excepción de Litis Consorcio Necesario. La Ley 2080 de 2021 que modificó la 
Ley 1437 de 2011, dispone en su artículo 38 lo siguiente: 

Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual será del siguiente tenor: (...) Parágrafo 2°. De MEDIO DE CONTROL: 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL  

EXPEDIENTE: 76001-33-33-007-2018-00225-00 
DEMANDANTE:  ESMERALDA MARIN MELO Y OTROS  

Apoderada: Katherine Toro Mejía  
Correo: katherinetorom@gmail.com  

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 
ADMINISTRACIÓN JUDICIA- DESAJ 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co     

ASUNTO: Auto avoca conocimiento, resuelve integración de 
litisconsorcio necesario y dispone de sentencia anticipada  



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LABORAL  las 
excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas. 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso (...) Por su parte, el 
artículo 100 del código general del proceso señala que, salvo disposición en 
contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro 
del término del traslado de la demanda: “ (...) 9. No comprender la demanda a 
todos los litisconsortes necesarios. (...) y en cuanto a su oportunidad y trámite, el 
numeral 2 del artículo 101 del mismo estatuto establece que: 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido 
oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda 
al demandante. (Subrayado y negrilla del Despacho). 

En virtud de lo anterior, la entidad demandada en el escrito de contestación de la 
demanda solicitó la vinculación de la Presidencia de la Republica, el Ministerio de 
Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Pública como 
litisconsortes necesarios, para lo cual expuso los siguientes argumentos: 

Para la entidad demandada es necesaria la vinculación de la Nación-Presidencia 
de la República, Nación- Ministerio de Hacienda y el Departamento Administrativo 
de la Función Pública, por cuanto en virtud de la Ley 4a de 1992 la potestad para 
fijar los estipendios salariales y prestacionales de los servidores públicos radica 
única y exclusivamente en el Gobierno Nacional. Es decir que es éste, basado en 
la Constitución y la Ley, quien determina dichas asignaciones sin que la Rama 
Judicial tome parte funcional en este proceso y sobre cuya expedición no tiene 
tampoco injerencia; en este sentido una vez expedidos los actos por la autoridad 
competente, solo cumple una función ejecutora, de acatamiento y de aplicación 
frente a los servidores judiciales destinatarios de los pagos de los salarios y 
prestaciones sociales en los términos y valores establecidos de manera anual en 
cada tabla de salarios, y en este sentido estima que la defensa de la legalidad de 
los actos demandados está en cabeza del ejecutivo por ser quienes los generan. 

La figura del litisconsorcio necesario está relacionada con la necesidad de vincular 
a uno o varios sujetos a un proceso judicial que forzosamente deban integrar el 
contradictorio, esto es, aquellos sin los cuales no es posible que el juez resuelva la 
controversia so pena de violar el debido proceso y el derecho de contradicción y 
de defensa. 

Esta figura se encuentra establecida en el artículo 61 del código general del 
proceso en los siguientes términos: 

ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 
resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 
contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado. (...). 

 



De acuerdo con la norma citada, la figura del litisconsorcio necesario se sustenta 
en la indispensable presencia de uno o varios sujetos procesales para poder tomar 
una decisión de fondo cuando esta verse sobre relaciones o actos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera 
uniforme respecto de tales sujetos. 

En este mismo sentido la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sostenido que 
para que opere la citación forzosa o la integración oficiosa del contradictorio es 
preciso que no sea posible fallar de mérito sin la comparecencia al proceso de los 
sujetos activos o pasivos de una relación jurídica material y única objeto de la 
decisión judicial. Y, al contrario, resulta claro entonces, que si el juez puede dictar 
sentencia respecto de un sujeto procesal, sin necesidad de la comparecencia de 
otro sujeto que hubiera podido ser demandante en el mismo proceso, no se está 
en presencia de un litisconsorcio necesario. 

Luego, a efecto de definir la necesidad o no de un litisconsorcio necesario por 
pasiva en el caso concreto, se hace menester revisar la naturaleza de la relación 
sustancial que se debate en el proceso; sin embargo se adelanta que en este caso 
dicha relación no está expresamente definida en la ley, y de los hechos que 
debaten tampoco se evidencia que exista una relación jurídica material, única e 
indivisible que deba resolverse de manera uniforme respecto de las entidades que 
se pretenden integrar al contradictorio. 

Tenemos pues que los actos administrativos respecto de los cuales se pretende 
declaratoria de nulidad fueron proferidos por el Director Ejecutivo Seccional de la 
Rama Judicial sin que mediara participación alguna de las entidades respecto de 
las cuales se solicita la vinculación, y además estas tampoco han manifestado de 
forma expresa su voluntad en relación a negar el reconocimiento de la  
bonificación judicial como factor salarial para liquidar las prestaciones a que tiene 
derecho la parte demandante. En este orden de ideas, es dable concluir que no 
existe relación jurídica indivisible entre tales entidades y la Nación-Rama Judicial- 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Ahora, si bien es cierto que el Gobierno Nacional es quien expide los decretos que 
regulan el régimen salarial y prestacional de los servidores públicos, y que la 
Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura se ha limitado a cumplir con las 
competencias que por ley le han sido asignadas como pagadora de los salarios y 
prestaciones a los servidores adscritos a la misma, también es cierto que ésta 
cuenta con autonomía administrativa y financiera para su ejecución. En este 
sentido se estima que es posible resolver el litigio y emitir una decisión de fondo 
sin la comparecencia de las entidades llamadas por parte de la Rama Judicial 
como quiera que, si la pretensión prospera, deberá ser la Nación-Rama Judicial-
Consejo Superior de la Judicatura la que de cumplimiento a lo que se ordene. 

Respecto de las demás excepciones. El Despacho encuentra que éstas 
corresponden a excepciones de fondo o mérito toda vez que versan sobre el fondo 
del asunto y, por tanto, las mismas no será objeto de estudio en esta etapa 
procesal y se diferirá al momento de proferir sentencia. 

Pruebas. Incorpórese al expediente y téngase en cuenta en el momento procesal 
oportuno, las pruebas documentales allegadas por los apoderados de las partes 
demandante y demandada. 

Sentencia Anticipada. Una vez avocado y revisado el proceso de la referencia se 
observa que se encuentra pendiente de fijar fecha de audiencia inicial, no 
obstante, el Despacho procede a prescindir de la misma y a aplicar lo dispuesto en 
el artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 
2080 del 25 de enero de 2021, que en su tenor literal expresa: 

“Artículo 182 A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 



a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese tacha o desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles; 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito 
(...)”. 

Así las cosas, en atención a que el Despacho evidencia que en el presente asunto 
se cumple con el requisito establecido en el numeral primero de la precitada 
norma y, la parte demandante aportó el expediente administrativo; los actos de los 
cuales se pretende la nulidad es entonces dable aplicar la mencionada figura y se 
procede a fijar el litigio de la siguiente manera: 

FIJACIÓN DEL LITIGIO: En cumplimiento del artículo 182A ibídem, el Despacho 
dispone que el problema jurídico objeto de este litigio se contrae a determinar si 
hay lugar a declarar la nulidad de las siguientes resoluciones: No. DESAJCLR18-7 
del 3 de enero de 2018, DESAJCLR18-6 del 3 de enero de 2018, DESAJCLR18-
5090 del 22 de maro de 2018, DESAJCLR18-8 del 3 de enero de 2018, 
DESAJCLR18-9 del 3 de enero de 2018, DESAJCLR18-4941 del 15 de marzo de 
2018, DESAJCLR18-4284 del 13 de febrero de 2018, DESAJCLR18-4284 del 19 
de febrero de 2018, DESAJCLR18-4385 del 22 de febrero de 2018, 
DESAJCLR18-4405 del 23 de febrero de 2018, DESAJCLR18-4406 del 23 de 
febrero de 2018, DESAJCLR18-4404 del 23 de febrero de 2018, DESAJCLR18-
4384 del 22 de febrero de 2018,  DESAJCLR18-4428 del 26 de febrero de 2018, 
DESAJCLR18-5225 del 11 de abril de 2018, DESAJCLR18 4940 del 15 de marzo 
de 2018, DESAJCLR18-4942 del 15 de marzo de 2018 y DESAJCLR18-5091 del 
22 de marzo de 2018 y en consecuencia si los demandantes tienen derecho o no 
a que la entidad demandada, previa inaplicación del artículo 1 del Decreto 382 del 
06 de marzo de 2013, les reconozca con carácter salarial y prestacional lo 
concerniente a la bonificación judicial y, a su vez les reliquide y pague a partir del 
01 de enero de 2013 las prestaciones sociales y demás emolumentos que hayan 
sido percibidos sin tomar en cuenta dicha bonificación.  
 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Administrativo del Circuito de Cali,  

RESUELVE 

PRIMERO. AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

SEGUNDO. NEGAR la solicitud de vinculación de la Presidencia de la Republica, 
el Ministerio de Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
como litisconsortes necesarios de la parte pasiva de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

TERCERO. DISPONER SENTENCIA ANTICIPADA en atención a que se cumple 
el supuesto contemplado en el numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 
2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.  

CUARTO. DIFIÉRASE el estudio de las excepciones propuestas por la entidad 
demandada al momento de la sentencia, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  

QUINTO. INCORPÓRESE al expediente las pruebas aportadas con la demanda y 
su contestación.  



SEXTO. DECLARAR fijado el litigió en los términos planteados en la parte 
considerativa de este proveído.  

SÉPTIMO. Una vez en firme esta providencia, pase el expediente a despacho 
para el respectivo trámite.  

OCTAVO. Reconózcase personería para actuar como apoderada de la parte 
demandada a la doctora Viviana Novoa Vallejo, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 29.180.437 y portadora de la tarjeta profesional  No. 162.969 del 
C.S de la J., en los términos del mandato otorgado. 

NOVENO. Se advierte a los sujetos procesales que los memoriales que se 
presenten durante el trámite del presente proceso, deberán presentarse al correo 
electrónico de la oficina de apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a los correos electrónicos 
de los demás sujetos procesales. De igual forma, se hace necesario que en 
los memoriales y correos que envían, se identifique con claridad el NÚMERO 
DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS SEPARADOS POR 
GUIÓN, NOMBRE DEL JUEZ, NOMBRE DEL DEMANDANTE y EL ASUNTO. Es 
deber de las partes cumplir lo dispuesto en el artículo 78.14 del CGP so pena 
de multa.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

VIVIANA MELISA BURGOS CÁRDENAS 
JUEZ  

 

 

 


